
  

PODER.- "TECNICA Y PROYECTOS, S.A.” (TYPSA) A DON --- 

JOSE-IGNACIO GONZALEZ OE SAN ROMAN. _-_ += - == == - E 

NUMERO QUINIENTOS CUARENTA Y DOS, === -- == --= - - 

En Madrid, a tces de Febrero de mil novecientos no- 

Venta Y CÍÁNED. - - +... ----- 

Ante mi, MANUEL CLAVERO BLANC, Notario del Ilustre- 

Colegio de esta Capital, con residencia en la misma.- 

sses=eoesusresese=s==== COMPARECE —S==au=cerenmex===s=s===>" 

DON PABLO BUENO.SAINZ, nacido el 15 de Mayo de ---- 

1935, separado, ingeniero de camínos, Canales y puer- 

tos, vecinc de Madriú, alonso Saavedra, 8. += = = - —- 

Provisto de D.N.I.-námero 33.266. == == => == - - 

INTEKVIENE en nombre y representación de la Socie-- 

dad "TECNICA Y PROYECTOS, S.A.”, de duración indefi-- 

nida, domiciliada en Madrid, Pláza del Liceo, 3, ---- 

    
    

     

constituido en escritura ayforizada por el Notario de 

está “apstól. Don Javiecy Gaspar Alfaro, con fecha 24- 

de Cciabre ue 1966, iMimoro 3.377 de orden de su Pro=- 

Ros , > Zo» » A . A “ - z esto o 2 dicho añ] modificados varios artículos y - 
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el Notario que fue ae esta Capital, Don Juen Vallet - 

de Goytisolo, con fecha 9 de Diciembre de 1976, núme- 

ro 3.064 de orden de su protocolo de dicho año; modi - 

ficado el artículo 9% en escritura también vutorizada 

por el citado Notario señor Vallet de Goytisolo, con- 

fecha 9 de Julio de 1977, número 1.856 de orden de su 

protocolo de dicho año; adaptados sus Estaturos al -- 

Real Decreto Legislativo 1564/89 de 22 de Diciembre,- 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 

Sociedades Anónimas, en escritura autorizada por el - 

infrascrito Notario, con fecha 6 de Julio de 1990, -- 

número 2.777 de orden de mi protocolo de dicho año; y 

refundidos sus Estatutos en escritura autorizada por- 

el infrascrito Notario, con fecha 25 de Eneru de ——-—- 

1991, número 281 de orden de mi protocolo de dicho -- 

A o 

Tiene la C.1.F. número A-28/171788. -— - === -- o 

Inscrita la escritura de refundición en el Registre 

Mercantil de Madrid, al tomo 408 general del Libro du 

Sociedades, folic 224, hoja número M-7,943, inscrip-- 

ción 748. o 

Actóa como Consejero-Delegado, de dicha socintad, - 

cargo para el que fue designado por el Consejo de Ad- 

ministración en su reunión de fecha 32 de Julio de -- 
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1990, delegándole todas las facultades correspondien- 

tes a dícho Consejo de Administración, salvo las que- 

por Ley son indelegables, todo ello formalizado en -- 

escritura autorizada por el infrascrito Notario, con- 

fecha 31 de Julio de 1990, número 3.198 de orden de - 

Mi protocolo. =- +++ - 

Del vnriginal de referida escritura de designacion - 

de cargos y delegación de facultades, a la que se ha- 

lla unida la certificación que contiene los acuerdos - 

adoptados por el Consejo de Administración, transcri- 

bo a continuación los particulares siguientes: - - - 

" 
...... or... .0000s0610060s00.s00007.007..0.0000000000000s0s00400097.000000060:0s1000000m0%m.0808071046 

DISPONE.- Que, según concurre, formaliza y eleva a 

púriticos los acuerdos adoptados por el Consejo de - 

Administración de la -socieda     
    

     

"Técnica y Proyectoz, 

S.A." (TYPSA), de fecha 3'de Julio de 1990, a que- 

se contrae la certificación incorporada a esta ma-- 

triz y que no se trafiscriben para evitar innecesa-- 

riás reveticionesí dándose aquí por reproducidos. 

. a... ...5820+...0.*+370600ss0.«o.090.a<a.u0060s020mq429...<.. . 
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+ Al amparo del Artículo 141 de la Ley de Sociedades her 

Anónimas designar Consejero-Delegado de la Sociedad 

al Consejero y Presidente D. PABLO BUENO SAINZ, cu-* 

yog datos personales olran en el Registro Mercantil 

de Madrid. - - - - - - o... - 

Las facultades que se delegan en el Consejero-De-- 

legado son todas las del Consejo de Administración, 

salvo las que por Ley son indelegables. -= - - - - - 

Con carácter enunciativo y nunca limitativo, por - 

lo cual deberán ser siumpre emplisimemente inter==-- 

pretadas, el Consejero-Delegado podrá ejercitar las 

siguientes facultades: == - o. o. 

12) Nombrar, suspender y separar a los empleados ,- 

delegados, representantes y colaboradores de la so- 

_Cciedad, determinando sus deberes y atribuciones y - 

fijando los sueldos, comisiones y retribuciones de- 

todas clases que deban disfrutar. - - o“ o- 

22) Llevar la firma social, representando a la s0- 

ciedad en todá clase de negocios y contratos de su- 

giro y tráfico, acins, asuntos judiciales, guberna- 

tivos, adiinistrativos, económico-administrativos,- 

contencioso-administracivos y de caslguier otra 1n- 

dole, ejercitando ante autoridados y (rcibunales las 

acciones, excepciones, Teculso 13
 y veciimacioónes de- 
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todas clases que procedan, incluso absolver posi--- 

ciones, ratificarse y prestar confesión en juicio,- 

autorizando los documentos y otorgando los poderes- 

que requiera el ejercicio de estas facultades, ---- 

transigir y comprometer en arbitraje de derecho o - 

de equidad. = - o o o o o 

32) Retirar de las oficinas de comunicaciones, --- 

cartas, certificados, despachos, paquetes, giros y- 

valores declarados y de las compañías ferroviarias, 

navieras y de transportes en general, aduanas y --- 

agencias, generos y efectos remitidos; formular --- 

protestas y reclamaciones; abrir, contestar y fir-- 

mar la correspondencia y llevar los libros comer--- 

ciales con arreglo a la Ley, levantar protestas de- 

averías, contratar seguros coñtra riesgos de trans- 

portes, incendios y accidéntes de trabajo, firmando    
      

      

    

las púlizas o.documentgs correspondientes y cobran- 

do en su caso las indemnizaciones. == - - - - - - 

42) Abrir, seguis y cerrar a nombre de la socie--- 

dad, en el Bancg de España, cajas de ahorro, postra- 
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les, Yurales, cooperativas de crédito y demás osta- 

blecimientos bancarios, cuentas corrientes y de --- 

crédito, disponiendo contra ellas y pudiendo, en -- 

consecuencia, ingresar y retirar fondos. 

58) Pagar, cobrar, aprobar. e impugnar cuentas, Iu- 

cibir numerario, mercancias, etc. y librar letras - 

de cambio; aceptar letras de cambio comerciales y - 

financieras; avaler letras de cambio comerciales y- 

financieras; endosar letras de cambio comerciales y 

financieras; descontar letras de cambio comerciales 

y financieras; pagar, cobrar y protestar letrus de- 

cambio; abrir cuentas corrientes y disponer; tomar- 

dinero a préstamo; abrir cuentas de crédito y dis-- 

poner, abrir cuentas de crédito con garantía pren-- 

daria y disponer; abrir cuentas de ahorro y dispo-- 

ner; solicitar y formalizar avales bancarios; cons- 

tituir y 1etirar depósitos en metálico y en valo--- 

res; comprar, vender y negociar efectos y valoros;- 

transferir créditos no endosables, firmar cheques,- 

recibos, resguardos y correspondencia; dar contfor-- 

midad a extractos de cuentas; afianzar pólizas de - 

cuentas de crédito; afianzar otras operaciones; --- 

abrir cajas de seguridad y transigir. - - - 

68) Tomar cantidades 2 préstamo, cualquíara que - 
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92) Constituir a nombre de la sociedad, depósitos- 

de fondos públicos o de valores industriales, o de- 

numerario, en la Caja General de Depósitos o en sus 

dependencias, en el Banco de España y demás esta--- 

blecimientos de esta naturaleza, retirándolos cuan- 

do corresponda. -= = == - - - - A E E 

102) Acudir a subastas y concursos, constituir las 

correspondientes fianzas, formalizar contratos con- 

el Estado, Comunidades Autónomas, Provincia, el Mu- 

nícipio y cualesquiera otra entidad de carácter pú- 

blico o privado y con particulares, otorgando los - 

poderes y autorización de documentos que el ejerci- 

cio de estas facultades requiera. - =- +» -— - - - - - 

112) Realizar los actos y celebrar los contratos - 

que estime conveniente, sin exceptuar los que ver-- 

sen sobre adquisición y enajenación, en cualquiera- 

de sus formas, de muebles, inmuebles, valores y de- 

más bienes, constitución y extinción de darechos -- 

reales, incluso los de arrendamiento inscribible, - 

pactando absoluta e íntegramente sus pactos y con-- 

diciones. - -» = - - == mm o uo. A 

122) Suscribir toda clase de documentos públicos y 

privados, correspondencia, giros, talones y en suma 

ejercitar toda clase de actos judiciales o extraju- 
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tes y que continúa en el ejercicio de su expresado -- 

cargo, tiene a mi juicio, según concurre, la capaci-- 

dad legal necesaria para otorgar esta escritura de -- 

PODER, y, al efecto, - - - - - -— + - - - . +. 

SACARAN DISPONE CILA 

Que confiere PODER ESPECIAL a favor de DON _JOSE-=_-- 

  
IGNACIO GONZALEZ DE _SAN ROMAN, español, nacido - 

"de Marzo de 1950, casado, ingeniero de camínos,. veci- 

arts a 

  

o de Madrid (España calle Artur Ori - 

DNI_n* 16.204.586, para que, en nombre y representa-- 

ción de la sociedad "TECNICA Y PROYECTOS, S.A.”, pue- 

da ejercitar, en cualquier territorio de América, las 

_ Siguientes facultades: -— - - o... -- 

1.- Representar a la Sociedad ante la Administra--- 

ción y Organismos de la Administración Pública en to- 

dos sus Órdenes y grados, sin excepción alguna de los 

Crganismos Autónomos, Sociedades Estatales, paraesta- 

tales o mixtos, formulando peticiones, siguiendo los- 

expedientes por todos los trámites e incidencias has- 

ta su conclusión, y entablando las reclamaciones o -- 

recursos que en cada caso proceda; y apartarsa y de-- 
cl 

$ 

sistír de pretensiones y expedientes, en cualquier -- 

estado de su procedimiento. -= = = = == - - == - - - 

2.- Celebrar con las Administraciones Públicas, So- 
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ciedades Estatales y cualesquiera persona o entidades 

públicas y privadas toda clase de contratos, aceptan- 

do las condiciones que estime más convenientes para - 

el interés de la Sociedad, y podrá acudir a Concursos 

y subastas haciendo ofertas, suscribiendo disposicio- 

nes o constituyendo depósitos y otras adjudicaciones, 

formulando protestas y recursos y reservas de dere--- 

XA ma CHAO. 

3.- Comparecer y actuar con plena personalidad, re- 

presentando a la Sociedad, como solicitante, otorgun- 

te, disponiente, actora, demandada, coadyuvante, que- 

rellante o en cualquier otro concapto, en otorgamien- 

to, disposiciones, asuntos, actos de conciliación, -- 

juicios, causas, reclamaciones, expedientes, ACLUA---    
    

       

     
   

  

ciones de todo orden, ante toda clase de Ministerios, 

Departamentos, Instítutos, Cficipás y Dependencias -- 

del Estado Español o de cualgyíer Estado extranjero,- 

Comunidad Autónoma, Provingía y Municipio, Juzgados,- 

Tribunales, Autoridades Magistraturas del Trabajo,- 

Fiscalías, Delegacionga, Comités, Comisiones, Juntasn, 

  

A
 

 



—suerte de facultades y posibilidades, 

Jurados, Funcionarios y Cualquier otro Centro u Orga- 

nismo Civil, Penal, Mercantil, Administrativo, Fis--- 

cal, Canónico, Contencioso-Administrativo, Constitu-- 

cional, Gubernativo, Laboral, de cualquier otra natu- 

raleza, orden o grado; en todas sus jurisdicciones, - 

grados e instancias y para toda clase de asuntos, --- 

cuestiones, gestiones, actuaciones, trámites, dili--- 

gencia e instancias, hasta la total conclusión, aca-- 

bamiento y cumplimiento de las disposiciones, otorga- 

mientos, decisiones, soluciones, resoluciones, sen--- 

tencias, conclusiones y fallos definitivos; con toda- 

incluso recusar 

y tachar, interponer recursos ordinarios y extraordi- 

. narios como casación, nulidad y revisión; entablar -- 

excepciones y defensas, recabar testimonios, copias y 

certificaciones o asientos; solicitar y practicar to- 

da suerte de diligencias, hasta las de carácter per-- 

sonal, pudiendo así ratificarse en los escritos; so-- 

licitar, conceder y aceptar quitas y esperas levantar 

actas notariales e intervenir en las mismas; practi-- 

car requerimientos y notificaciones y contestarlos; - 

asistir a licitaciones y subastas, tomando parte de - 

ellas y ofertando posturas; desistir de las acciones- 

y apelaciones o recursos entablados y verificar re--- 
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nuncias y allanamientos, así como toda suerte de pe-- 

dimentos y diligencias instadas, incluso hacer decla- 

raciones, absolver posiciones, confesar en juicio y - 

retirar consignaciones y fianzas; llevar la represen- 

tación en quitas y esperas, suspensiones de pagos, -- 

concursos y quiebras de deudores, asistir a las Jun-- 

A tas, nombrando síndicos y administradores, aceptar y- 

: rechazar las proposiciones del deudor y llevando to-- 

dos los trámites hasta el término del procedimiento;- 

transíigir derechos y acciones, someterse a árbitros,- 

amigables componedores, arbitrajes de equidad, solu-- 

ción de terceros, etc., todo ello con plenitud de -=-- 

y atribuciones y competencias sin traba, excepción ni - 

limitación alguna. Pudiendo otorgar poderes generales 

o especiales a favor de Letrados y Procuradores con -   
las facultades que libremente det 

    

   

nine, incluso para 

avenirse y desistir en conciliaciones, expédientes, - 

reclamaciones, pleitos, recup80s o actuaciones de --- 

cualquier clase y en cualgMier estado de procedimien- 

dñO0, += o o o o o A 

mor 
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gestión directa. - - - --------- 

4.- Reclamar, percibir y cobrar cuantas cantidades- 

se adeuden a la Sociedad por cualquier título o con-- 

cepto de cualquier oficina, centro o dependencia del- 

Estado, comunidades autónomas, las provincias, los -- 

municipios, otras entidades y organismos oficiales, - 

sociedades estatales y personas particulares, físicas 

y jurídicas, incluso libramientos de Hacienda deriva- 

dos de cualquier contrato, por subasta O concurso O - 

A O E 

5,- Abyir cuentas corrientes y de crédito y dispo-- 

ner de los fondos de las cuentas corrientes o de cré- 

dito de la Sociedad que tenga o abra en lo sucesivo - 

en entidades bancarias, incluso el Banco de España e- 

Hipotecario de España, retirando las cantidades que a 

bien tenga, firmando talones, transferencias, cheques 

y libramientos y pidiendo y obteniendo nuevos talona- 

rios. Girar, avalar, aceptar, endosar, descontar, ne- 

gociar, cobrar, pagar y protestar letras de cambio, y 

de toda clase de documentos de giro, en nombre de la- 

Sociedad y a favor de la misma. - - - - - - - - - - - 

6.- Formalizar cualquier clase de crédito con esta- 

blecimientos bancarios o de crédito, otorgando las -- 

correspondientes pólizas o documentos y retirando las 

cantidades que procedan, realizando la cancelación, - 
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sem. modificación, renovación o prórroga consiguientes, 

Avalar y garantizar toda clase de créditos y présta-- 

mos concertados por la Sociedad, con toda clase de -- 

Bancos, Sociedades y Estabiecimientos de Crédito, in- 

cluido el Banco de España y demás Banca Oficial en la 

forma más amplia, y en los términos que en Derecho -- 

Sean precisos. - == == - +=. ---- . 

7.- Formular, solicitar, contratar y constítuir ga- 

rantías y depósitos en valores, avales o metálico, -- 

tanto provisionales como definitivos con entidades -- 

bancarias y de caución, tanto en la Caja General de - 

Depósitos como en otras dependencias y depositarías - 

públicas o privadas, retirar los depósitos y retirar- 

y cancelar fianzas, cobrando los intereses de las --- 

   

    

    

mismas, otorgar y fírmar resguardos y Aiquidaciones,- 

facturas, recibos, cartas de pago /Tiniquitos. - - 

g.- Admitir y despedir a toda clase de personal, -- 

efectuando los nombramientos Óportunos, señalando sus 

funciones, asignando los syweldos, remuneraciones O -- 

jornales, y estableciendW los premios o sanciones -=--



oportunos, siguiendo las normas o instrucciones que - 

en esta materia señale el Consejero Delegado de la -- 

EMPIOBBaA. + -— - -. + -— o . . -  . . --. - -.-.- o». 

9.- Constituir y comprar sociedades anónimas, de -- 

responsabilidad limitada o de cualquier otro típo, -- 

siempre que la responsabilidad de los socios quede -- 

limitada a su participación en el capital social; de- 

terminar sus estatutos, designando y revocando las -- 

personas físicas o jurídicas que han de desempeñar -- 

los cargos rectores o administrativos de las mismas. 

10.- Otorgar y firmar cuantos documentos públicos y 

privados se requieran y sean necesarios a los fines - 

del presente poder. - == - == +. - + -- 

Advierto al señor compareciente de la obligación de 

presentar copia autorizada de esta escritura en el -- 

Registro Mercantil para su inscripción. -» -= - - -» = —- 

secs =ee========= ASI LO OTORGA S===eesx=as=esueema 

ratifica y firma, después de haberle permitido la --- 

lectura de esta escritura, previamente advertido por- 

mí de su derecho a leerla del que me manifiesta haber 

hecho uso, y de explicarle yo, el Notario, su conte-- 

nido del que me declara hallarse enterado. De conocer 

. al compareciente y de todo lo demas consignado en es- 

te instrumento público, que ha sido redactado confor- 
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me a minuta que me ha sido presentada, y de que .que 

extendido en nueve hojas de papel timbraúdo del Esta! 

de uso exclusivo para documentos notariales, serie ; 

13, números 9.064.295 y los ocho siguientes en orde 

yO, el Notario, doy Íe.- eoooooonocoonnoo ms 

  

Aplicación Arancel, Disposición Adicional 3.! Ley 8/89| 
DOCUMENTO SIN CUANTIA, NO SUJETO       

Está la firma del señor compareciente - Signado: Mm. 

Clavero >» Rubricados y sellado. ===. --- nm. -—« 

DOY FE: Que es copia exacta de su original cue bajo el núm 

principio indicado obra en mi protocolo general de instru 
publicos, Y para la sdad. poderdante y a utilidad del señc 

derado , le expido 2 nueve folios , numeros : 13-9,út 
los siete anteriores y el presente  , que signo, firmo, rut 

sello en Madrid,en el mismo día de su otorgamiento. 

ti 

e
.
”
 

A 

  

A e 

AR e 

A



A A 

o 

, 

E 
sep

 4 
o
e
 

a.
 

A 
A
 
R
A
R
 

| Mas A 4 laura Blue o Je Lo (3 ml 

dd
 

18
 

$ 
¿ 0 a 

e
a
.
    

  

c
e
 

      
   

   

  

Pit te bla o ES y an 0 . 
: , mi io ao ARA feueve la A poca qu 

A Céna al Lao O . Panta dr dad 

pe dendo e doo sa, O a detah 

lo cual doy Le. / / 

13 99 Serticasas De 19483. 

DOCTOÉ ROPRAO SALOsioO —MPALDEL 
“EOT ER oca had se de AA 0% 
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jeAz0s Di PATO HZACON: A retición de DOCTOR ” MIGUEL. 4 

rs | 

ranoO, 0d Ca de hoy, enel Registro de 
O ch Viacom farso, 0 DIEZ. | 

Rao a a 
25 de septistbre de 05 
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SE protocolisó eute mí, 

en fe de ello confíero esta TERCERA COPIA CERTIPIOR 
. 

  

DA , firmada y sellads en Quito , a ve cinc»/de sep”    
   tiembre de mil novecientos noven 
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Dr. Julio 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 

CANTON QUITO 

   

 


